
 
 

EXPEDIENTE A-17/21 ACTA 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Fecha y hora de celebración 
12 de mayo de 2021 a las 09:30 h. a distancia a través de medios electrónicos 
  
Asistentes 
PRESIDENTE suplente por ausencia la titular 
Dña. M Jose Martinez Arrieta, Jefe de Servicio de Contratación 
SECRETARIA 
Dña. Ana Isabel Carmona Zazo, Jefe de Sección adscrita al Servicio de Contratación 
VOCALES 
Dña. Pilar Díaz Fernández, Jefa de Sección adscrita al Servicio de Control 
D. Juan Jose García Alonso, Asesor jurídico de la Universidad  
  
Orden del día 
1.- Subsanación: A-17/21 - Servicio de conducción para dos vehículos oficiales de la Universidad Autónoma de 
Madrid   
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: A-17/21 - Servicio de conducción para dos vehículos oficiales de la 
Universidad Autónoma de Madrid   
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: A-17/21 - Servicio de conducción para dos vehículos oficiales de 
la Universidad Autónoma de Madrid   
  
Se Expone 
1.- Subsanación: A-17/21 - Tras la revisión de la documentación presentada por la empresa CIF: B85157337 SBC 
OUTSOURCING, S.L., a requerimiento de la Mesa de Contratación, se acuerda su admisión dado que, con la 
documentación aportada, acredita el cumplimiento de los requisitos previos conforme a lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: Se procede a la apertura de los sobres que contienen la oferta 
económica de las empresas licitadoras admitidas al procedimiento, con el siguiente resultado: 
 
CIF: B83054759 ADECUACIÓN DE ALTERNATIVAS S.L. oferta: 

- Precio: 56.960,00 euros (IVA no incluido)   
- Número adicional de hora: 200 horas anuales   

 
CIF: B84784685 AUTOS NOROESTE ALQUILER DE COCHES CON CONDUCTOR, S.L. oferta: 

- Precio: 54.000,00 euros (IVA no incluido) 
- Número adicional de horas: 200 horas anuales   

 
CIF: B85157337 SBC OUTSOURCING, S.L. oferta: 

- Precio: 31.648,00 euros   
- Número adicional de horas: 200 horas anuales   

  
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: A-17/21 – La Mesa de Contratación procede a la valoración de 
las ofertas admitidas según los criterios establecidos en el apartado 14 del Anexo I del PCAP, con el siguiente 
resultado:  
  
CIF: B83054759 ADECUACIÓN DE ALTERNATIVAS S.L.: 

- Puntuación precio: 8,69   
- Número adicional de horas: 10,00    
- Puntuación total: 18,69 
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CIF: B84784685 AUTOS NOROESTE ALQUILER DE COCHES CON CONDUCTOR, S.L.: 

- Puntuación precio: 18,20   
- Número adicional de horas: 10,00    
- Puntuación total: 28,20 

          
CIF: B85157337 SBC OUTSOURCING, S.L.: 

- Puntuación precio: 90   
- Número adicional de horas: 10,00    
- Puntuación total:100 

 
    La Mesa de Contratación evalúa si alguna de las ofertas se encuentra en los supuestos establecidos en el artículo 
85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la 
cláusula 31 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, resultando que la proposición presentada por la 
empresa CIF: B85157337 SBC OUTSOURCING, S.L., se encuentra incursa en presunción de anormalidad. La Mesa 
de Contratación acuerda, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP, solicitar a la citada empresa un 
informe en el que justifique la valoración de su oferta y que, recibido dicho informe, se remita a la Jefa del Servicio de 
Construcción de la Universidad para que asesore técnicamente a la Mesa de Contratación. 
 
  
Yo como Secretaria certifico, con el visto bueno de la Presidenta: 
  
LA SECRETARIA, a la fecha de la firma      LA PRESIDENTA, a la fecha de la firma 
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